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ciudaddeMéxico,a ? 3 ABR 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y

delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artícu los 5 fracciones lyxl,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 lracciones I y x, 21,27lracc¡ón vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-
1445-SPA-1107 relacionado con la denuncia presentada ánte este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:----------------_---'

ANfECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

áutor¡dad, los siguientes hechos:

(...) EI derr¡bo de dos ¡nd¡v¡duos otbóreos [)bicac¡ón de los hechos: carretera M¡xqu¡c-chalco, sin

número, colonia Barrio de Santa Cruz, Alcaldía Tláhuac; en un predio cercado con malla c¡clón¡ca

entre la calle Aztlán y el callejón orneyocanl 1...)

ATENCION E II{VESTIGACION

Para la atenc¡ón de la denuncia presentadá, se real¡zaron l¿s diligenci¿s previstas en los anículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial d€ la C¡udad de

Méx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denun(i¿.

ANALISIS DE LA IIFORi.IACót{ YDISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuráduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de México es

considerada como áutor¡dad ambiental y es competente pará conocer sobre los presentes hechos, as¡

como pára velar por la protección, defensa y restauracióñ del medio ambiente y del desarrollo urbáno,

con facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el

"%
o

cumplimiento de tales fines. É.r
tl-rr,ra# _

AFECTACIÓT DEAREOI.ADO \ÚEl
fa presente denuncie c¡udadana se refiere ¿l derr¡bo de dos árboles uUiá#ñ,qr.","
Chalco, s¡n número, colonia Barrio de santá cruz, Alcaldía fláhuac.
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Al respecto, el ¿rtí.ulo u8 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal, establece
que, para real¡zar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
Alcaldía respectiva, rn¡sma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de
las personas o sus bienes, cuando se requ¡era para el saneamiento del árbol o para ev¡tar afectaciones a
la infraestructura del lugar.

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que reálicen el derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo
la restituc¡ón correspondiente mediante la compensac¡ón física o económica, a efecto de conservar la
cubiertá vegetal necesar¡a para un equilibrio ecológico en lá C¡udad de [4éx¡co. De igual manera, dicho
ordenam¡ento establece que se equ¡parará al derr¡bo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sent¡do, de las constancias que obrán en el presente exped¡ente, se desprende que mediante el
oficio PAOf-05-300/20O-3707-2022, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, esta Entidad
solicitó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Tláhuac, informac¡ón relacionada con
eld¡ctamen técn¡co, autorización y medida de compensación porelderr¡bo de los dos árboles motivo de
denunciá.

En respuesta, esa Dirección General a través del oficio número DGSu 134012022, inÍotmó gue en atención
a uñá sol¡citud ciudadana, se llevó a cabo el derr¡bo de dos árboles comúnmente conocidos como
eucalipto azul fEucol¡ptus globulus) de 8 y 17 metros de altura, toda vez que mediante d¡ctárnenes
técn¡cos personal de la Alcaldíá concluyó que estaban enfermos y presentaban una incl¡nación reciente.
Por lo anter¡or, se autorizó su deribo y se est¿blec¡ó como medidá de compensación, la donac¡ón de
dos árboles comúnmente conoc¡dos como cedro l¡món (Collitrops¡ nootkatens¡s) de altúta m¡nina de 3
metros.

De lo anterior se desprende que los derribos se llevaron a cabo con las autor¡zaciones co(espondientes,
aunádo a que se realizó la compensación correspondiente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduía, por imposib¡lidad
legal, al no constatar ¡rregular¡dades en materia de afectac¡ón de arbolado.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIót.¡

Respecto al presunto derribo de dos árboles, la Direcc¡ón General de Serv¡cios Urbanos de la
Alcaldía Tláhuac, informó que se retiraron dos árboles de lá especie Eucoliptus globutus en ape1o

ión de

A,lAIE

a la a la normativid¿d aplicable, y se llevó corfio medida de (ompensación la donác
árboles comúnmente ¿onocidos como cedro lÍnón lcollittopsis noot*offi altura
3 metros.

,t

/Medellin 202.4to piso,.oloni¡ Rom¿ Nolté
Alcaldi¿ Cú¡uhténoc, C.P, 06700, Ciudad de México
Té1.52650?80 e¡t t2011ó 12400

Págna 2 de l

G OBIER NO OE LA
CIUOAD DE MÉXICO§# "8.

o

,,1r'iuMdírovaDoÍa;
Y DE DERECHOS



Frh
güD

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

P¡OCUXTDUTI^ 
^rarriT^r 

Y D€a Oloai rarall¡o
ftnxllorul or LA cruD^o Da xÉ¡lco

SUBPRO'URADURfAAU6IENf AL. DT PROIECCIÓN Y

BIENESTAR A IO5 ANIMALES

so"UT
o

Expediente: PAOT'2022 144s SPA 1107

No. Fol¡o: PAOr-os 300/200-6 I ? I -2022

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos pára su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se áctúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substáncien otras autoridádes en el árñbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: ---

RESUELVE-

PRIMERO.- Téng¿se por concluído el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad
de México

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fer¡ández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la

ciudad de Méx¡co, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones lV y xll, 6 fr¿cción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de rocuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la ciudad de México; así como,4,51frq.+i lly95desu

C.c...,p,' Lk.l.¡¡.ú a.y T.ñbr.tl. ProcuradoraAnbientaly¿elOrdenamielol€riloialdel.cirdaddeMdi.o Par¿súlupeio'.on
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